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El régimen de sesiones del Pleno de esta Corporación, establecido por acuerdo del propio órgano
municipal, adoptado en sesión del día 3 de julio de 2023, prevé la celebración de la ordinaria el
último miércoles hábil de cada mes.

No obstante, dado que el único punto del orden del día "Solicitud de ayuda para financiar trabajos
de conservación o enriquecimiento de Bienes  inmuebles del Patrimonio Histórico Español dentro
del "Programa 2% cultural", debe aprobarse con anterioridad a la celebración del próximo Pleno
ordinario (25 de febrero), al finalizar el plazo para la presentación de solicitudes el próximo 18 de
febrero de 2026, se hace necesario convocar un Pleno extraordinario para dicha finalidad.

En su virtud y en uso de la facultad que a la Alcaldía confieren los artículos 21.1º.c) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 41.4 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por el presente
vengo en convocar SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE EXCMO.
AYUNTAMIENTO, que se celebrará el próximo día dieciséis de febrero de 2026, a las 08:00 horas
en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, con el siguiente
                                             
                                                               ORDEN DEL DÍA

DECRETO

Comuníquese a los Sres. Concejales

                                                             EL ALCALDE,

1. Propuesta de aprobación de solicitud de ayuda para financiar trabajos de conservación o
enriquecimiento de Bienes Inmuebles del Patrimonio Histórico Español dentro del "Programa
2% cultural" para la actuación de título "Recuperación de estructuras arqueológicas
emergentes en B.I.C. Laderas de Morana".
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Firmado por  El Secretario General ALONSO VARO JOAQUIN el 11-02-2026
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Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.aytolucena.es (Validación de documentos)
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